CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES DE DOCTORADO

MODALIDAD  A-2 “Movilidad Estudiantes en Programas de Doctorado con Mención de Calidad 2008/2009
 El  estudiante que se encuentre matriculado en el presente curso 2009/2010 en el período de docencia en un programa de doctorado regulado por el R.D.778/1998, y en el período de investigación en los estudios de posgrados que hubieran obtenido o renovado la mención de calidad en la convocatoria 2008 (curso 2008/2009),  reúna todos los requisitos exigidos en la convocatoria,  y  pretenda acceder a esta modalidad de ayudas indicada en la Convocatoria, deberá presentar en este Vicerrectorado (Sección de Tercer Ciclo), en el plazo comprendido entre el 7 y el 22 de Enero de 2010, ambos inclusive, impreso C.A.1 debidamente cumplimentado en todos sus apartados (se encuentra disponible en la Web del MEC) junto con la documentación que a continuación se indica:
1. Justificante de encontrarse matriculado en la UCM. 
2. “Curriculum vitae”
3. Acreditación de tener el domicilio en España (fotocopia del DNI en vigor, para los ciudadanos españoles, PASAPORTE o Documento equivalente al DNI en vigor, para los ciudadanos comunitarios  y para los no comunitarios fotocopia de la TARJETA de Residente o de Residencia en vigor para el presente curso académico).

4.Declaración de movilidad.
5.Declaración de la nota media del expediente académico 
6. Declaración responsable de no percibir otras ayudas con la misma finalidad.
 
MODALIDAD  B-2 “Realización de Estancias para la obtención de la Mención Europea en el Título de Doctor”
El  estudiante que se encuentre matriculado en el presente curso 2009/2010 en el período de tutela  de tesis,  reúna los requisitos exigidos en la convocatoria y  pretenda acceder a esta modalidad de ayudas indicada en  la Convocatoria, deberá presentar en este Vicerrectorado (Sección de Tercer Ciclo), en el plazo comprendido entre el 7 y el 22 de Enero de 2010, ambos inclusive, impreso C.A.2 debidamente cumplimentado en todos sus apartados (se encuentra disponible en la Web del MEC) junto con la documentación que a continuación se indica:
1. Justificante de encontrarse matriculado en la UCM. 
2. “Curriculum vitae”
3. Acreditación de tener el domicilio en España (fotocopia del DNI en vigor, para los ciudadanos españoles, PASAPORTE o Documento equivalente al DNI en vigor, para los ciudadanos comunitarios  y para los no comunitarios fotocopia de la TARJETA de Residente o de Residencia en vigor para el presente curso académico).

4. Compromiso de aceptación del Centro de destino donde se desarrollará la estancia en el curso académico 2009/2010..

5. Memoria de las actividades a desarrollar en la Universidad de destino.
6.Declaración de movilidad.
7.Declaración de la nota media del expediente académico 
8. Declaración responsable de no percibir otras ayudas con la misma finalidad.
Una vez recibidas las solicitudes indicadas en las dos Modalidades en este Vicerrectorado en el plazo indicado, la Comisión Académica  valorará y seleccionará, de acuerdo con el baremo y criterios establecidos para cada modalidad, y lo comunicará a los Coordinadores responsables de los programas de doctorado y a los Directores de tesis.

A partir de ese momento, el coordinador del doctorado o director de la tesis, mediante una APLICACIÓN INFORMÁTICA, deberá cumplimentar el formulario que se encuentre disponible en la Web del MEC, realizando el envío telemático, e imprimiendo el impreso de solicitud generado por la aplicación y presentarlo, en este Vicerrectorado. 

Plazo y presentación de solicitudes y demás documentación física por los coordinadores:

El plazo de presentación para que los coordinadores o directores de tesis  presenten las solicitudes junto con la documentación señalada a continuación será de quince días naturales contados a partir del día siguiente al de finalización del plazo de presentación de las solicitudes por los estudiantes en las universidades. El plazo será del 25 de enero al 8 de febrero de 2010 ambos inclusive. 

Los documentos físicos que deberán presentarse son los siguientes:
 

*         Formulario de solicitud que se genera al cumplimentar los datos en la aplicación informática . 

*         ORIGINAL del Acta o propuesta priorizada (Impresos "A.A1" –MENCIÓN DE CALIDAD- y "A A.2" –MENCIÓN EUROPEA- de la Comisión Académica con los datos identificativos de los solicitantes y las puntuaciones obtenidas en cada uno de los criterios establecidos en el apartado " Procedimiento para la valoración de las solicitudes por las universidades". Se facilita este impreso en el apartado "Impresos y grabación de solicitudes". 

*         La  relación de las solicitudes que deban considerarse desestimadas por incumplimiento de alguna de las condiciones de esta convocatoria, con indicación de la causa. 

Con el fin de unificar el envío final de las solicitudes, se realizará desde este Vicerrectorado; por tanto, deberá recibirse toda la documentación como plazo máximo el 5 de febrero de 2010. En el caso de que se remitan directamente al Ministerio, deberán presentar copia en este Vicerrectorado.
Manuel Rodríguez
Vicerrector de Doctorado y Titulaciones Propias
Presidente de la Comisión de Doctorado
